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DIARIO DE BARCELONA. 

Del miércoles 6 de julio de 1 ｾｨ＠ 4• 

San . R6mu1o obispo y mártir. 

Las Quarenta Horas están en la iglesía p'lrroqnial de Santa 
Maria del Mar : se expone el Santísimo á las nueve de la ma
ñana ｾ＠ Y se reserva á las siete de la tarde. 

Oias horas. T ermó. Barómetro. Higr. 
-

Vientos y Atmósfera.¡ , -- --
4 I 1 noche. 19 gr. 2 z8 p. :z l. 7 8r S. O. nubes. 
5 6 mañana. ¡8 2 z8 2 5 Bs Idem. 

iJ. 2 tarde, 21 7 -- :< 8 2 9 83 S. E. idem. 

Cádiz 1 7 de junio. 
ｃａｒｃａｍｾＺｎｔｏｓ＠ DE ENTRADA, 

Bergantin español Jú?ir ·r, mJestr"' D. Diego Morette, pro
ced ente de la HJbana, co1signado á O. PJsqual T urbiaoo: coo- · 
duce 1 1 zo caxas de ｡ｺｾ｡ｲ＠ , 40 sacos café , 300 q uiotales palo 
y 3 z caxas de tallaco para vanos. 

Madrid 27 de junio. 
Circulal' del Consejo Real. 

Con fecha 7 de este ｭｾｳ＠ ha comunicado el Excmo. Sr. Oon 
Pedro de Macanaz, secretario de Estado y del despa-: ho de Gra
cia y Justicia , al Excmo. Sr. presidente del Consejo la real 6rden 
que di(:e así: 

,Excm J. Sr.: habiendo resuelto el Rey que en lo sucesivo 
selo los comanda_utes y gob=rnadores milit'lres expidan tod os los 
ｰ｡ ｳ｡ ｰ ｯ ｲｴ ｾ ｳ＠ qu e para emb:Hcarse se soli .: íten por los ｰ ｡ｹｳ｡ Ｑ ｯｾ Ｌ＠

como se observ:1 ba antes de la formacion de los nuevos ay uo ta
mi¿ntos; lo participo á V. E. dz su real 6rden, á fi.t de q L1e el 
C or:s ej0 disponga lo correspondiente á su cumplimiento en la parte 
que l 1 toca." 

Publi::ada en el Consejo pleno la. aatecedente real 6rden , ha 
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acordado se guarde y ｣ｵｭｰｬ｡ ｾ Ｌ＠ y. que con SJ!' m&ercwn ｾ･＠ co-
munique · la correspondiente á los tribunales p.rovi"nciales , gbber- ' 
nadareS' y justicias en la forma ordinaria para . su inteligencia · y 
óbservancia en la parte que respectivamente les toque. 

En su conseqiiencia lo participo á V. de órden del Conse
jo para su cumplimiento , y que al mismo fin la circule á las jus
. ticias de los pueblos de su territorio ; y del recibo me dará V • 

. ｾﾷ＠ ··aviso para ponerlo en su noticia. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de junio de 1814. 

CIRCULAR' DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 

El Rey nuestro- Señor se ha servido dirigirme el Decreto si
&uient.e: 

ﾷｾ＠ •. · -'' E.n medio del singular placer que ha experimentado mi co
ráiOt{ Íil verme , despues de mi. larga cautividad , restituido al 
trono · de' !.JIÍB abuelos para gobernar á unos pueblos que por su 
magnanimidad y heroísmo , y por su constante fidelidad y amor á 
mi Real Persona, se ｨ｡ｮ ｟Ｌ ［ｩｾｱｵｬｲｩ､ｯ＠ todo mi aprecio y gratitud, 
y la admiracion de ]as demas naciones , no han podido dexar de 
contristar mi Real ánimo los males que por todas partes y de 
todos modos experimentan mis Reynos , efecto de la guerra di
latada y desoladora que han sufrido , y por el desórden y de
plorable estado á que we ven reducidos todqs los ramos de las 
Rentas de mi Corona , aun mas que por los desastres de la ｭｩｳｾ＠
ma guerra , por la ·indiscreta pasion de la novedad y el maligno 
empeño de ac¡¡bar con tod'as las antiguas instituciones , fruto de 
la sabiduría , experiencia y rneditacion de nuestros ｭ｡ｹｯｲ･ｳｾ＠ por
gue siendo indispemables para mantener )a dignidad de mi Co· 
rona y el órden y seguridad del estado , las rentas , que con 
4quidad é igualdád proporcionada aatisfacian mis pueblos : la de
aolacion de estos , la destruccion de las antiguas y ya conoci
das y practicadas contribuciones , la novedad de las recientemen
te .establecidas con el nombre de coot1 ibucion directa por las, 
llamadas córtes generales y extraordinarias en Decreto de 13 de 
setiembre del año pasado de 1 8a3 ; el defecto de bases verda
deras y seguras para fixar esta mhma cootribucion , la consi
,guiente ivjusticia en sus cupos y asignaciones , y las dificultades 
'Y Y<'Xaciones de su exaccion , debían por ｮ･｣･ ｾ ｩ､｡､＠ entorpecer , 
el ipgrew de fondos en el Real Erario en un tiempo en que 
mas se necesitan para dar á todos los ramos del Estado el ór
den ｣ｯｮｶ･ｮｨＡｾｴ･Ｌ＠ y á mis determinaciones a¡¡uel iDfluxo poderoso. 
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que debe producir un seguro fomento de la agricultura , las ar
tes y el comercio, para la felicidad de mis amados vasallos, y 
la prosperidad y grandeza de mis Reynos. Uno de Jos primergs 
cbj <! tos de mis paternales deseos al verme ya entre mis fieles 
pueblos , y para corresponder á su singular lealtad , era exami
nar el sistema de las contribllciones y el manejo de la Renta 
pública, para dar á este importante ramo la clasíficacion y 6r-

- deo conveniente; á fin de que los impuestos no gravaran mas 
. .¡ue lo justo Y necesario; mis vasallos ､ｩｳｾｲｵｴ｡ｲ｡ｮ＠ los alivios po-
' sibles, se reformara11 gastos no precims, se precavieran abusos , 

y se ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾｩ･ｲ｡＠ el método conveni<!nte á la seguridad y recta 
､ｩｳｾｲｩ｢ｵ｣ｩｯｮ＠ de los ingresos del erario? á la prosperidad de mis 
pueblos, y al pojer y grandeza d¿ una Monarquía que merece .•.. 
tan ｾｩｳｴｴｧＬｧｵｩ､ｯ＠ lugar eocre las demas naciones ; pero con harto 
sentimiento de mi corazon encontré desde luego que la falta de 
conocimientos, la inexperiencia, y la arbitrarie,Jad habían dictado 
el referido ｄｾ｣ｲ･ｴｑ＠ , y que con tao mal meditada resolucioo iban 

. á sufrir . mis pueblos males inexplicables. Esta verdad , confirma· 
da por un sin número de quejas y recursos, que muchos pue
blas, autoridades de las provindas y particulares hao dirigido á 
mi Real Perso.na , ha ｬｬｾｮ｡ ｩｯ＠ de amargura mi parernal cora2:oo., 
al mismo tiempo qQe ha au .neotado mis anhelos de libertar á mis 
vasallos de unos males que • quando debían esperar el a.\ivio de 
sus ｣｡ｬ｡ｭｩ､｡､･ｳｾ＠ han de dar aumento á sus aflicciones. La sltua-

. cion del erario , y las grandes y urgentes obligaciones del dia 
son tan conocidas de todos , que parece podrían estimular á va
lerme de aó)uella ｧ･ｮ･ｲｯｾｩ､｡､＠ que caracteriza á mis pueb-los, en 
cuyos donativos ha encontrado tantas veces auxilio la Corona , y 
remedio los apuros del estado. Pero la ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮ＠ que Me 
merecen mis amados vasallos no me permite usar , despues de 
las calamidades que hao sufrido , de tal .arbitrio antes de apurar 
todos los recursos ordinarios , y la mas ,estrecha ec'onomia ｣ｯｮｾ＠
patible con la drgoidad de mi Corona y las i'mpresci.lldibles aten
ciones de la M .. )l)arquía. Para ocurrir , pues . ., al ｲＮｾｭ･､ｩｯ＠ de to• 

do , y dar á mi Real ánimo , con el aud io de la divina pro
videncia, el ｾｯｮ ｳ ｵ･ｬｯ＠ de no o nitir medio conducente á la fe!ici· 
dád de mis ｰｵ･｢ｬｯﾧｾ＠ he oi:io el dictámeo de parsooas dign as de 
mi Real confianza por so experiencia, rectitud y zelo del bien 
pútllícó, y tomando en consideracion quanto sobre este grande 
asun-to me haa expuesto , he venido- ea resolver que quedil sin 
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ｾﾷ＠ ' ' ｾ＠ ［ｾ＠ 1' ' ... :."". ' 
･ｦ･ｾｾ＠ el referido Decreto ae las . Cortes ｧｾｮ･ｲﾡｬＱ･ Ｌ ｳ ｲ ｪ ｾ ･Ｔｴ ﾷ ｲ｡ｯｴ､ｩｮ｡ ｾ＠
rias de 13 de Se tiembre del año próximo pás;ado de 1813.; .y 
desde el día de la publicacion de este mi Real · Decreto ･ｾ＠ las 
provincias y pueblos de la península y sus islas ｡､ｹ｡｣･ｯｾ･ Ｇ ｳ＠ ce· 
se la. ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｾｩ Ｌ ｯｮ＠ llamada directa , establecida por el citai!o De
creto de las C6rtes de 1 3 de Setiembre de 1 8 J 3 : que desde el 
mismo dia se restablezcan ( en donde no lo estuvieren ) las Ren.
tas conocidas con el nombre de. provinciales y sus agregadas y stas 
equivalentes en donde las habia, y las estancadas, gobernándose • 
todas por las leyes, instrucciones y reglamentos q\le regian .. ｾＮｉ＠ z: 
año de 1 8 o8 á mi salida de esta córte para Francia ; ｭｩ･ｰｴｲ｡ ﾷ ｾ＠ · ·. 
que consiguiente á lo que n.anifesté en mi real decreto de . 4 ' '' 

__,.......,........,c·.ll} Mpyo de este año ｾ＠ se fixe el sistema mas conveniente á la 
p ·0speridad de mis pueblos , sin perjuicio de ·d.ar entr pto .las, 
providencias que uí'ja la utilidad de mis ｶ｡ｾ｡ｬｬｯｳ＠ : quiS:· cdnti- ' ﾷＢＡﾷｾＭＬ＠ . 

. iH1aodo los pueblos ･ｯ｣｡｢ｾｺ｡､ｯｳ＠ eu sus ajustes y ･ｮ｣｡｢･ｺ ｡ ｭｩ ･ ｮｴｯｾＬ＠ , ¡, 
y los administrados en la forma que lo esta.ban antes del e)}:· ﾷＮｾｾ＠

presa do Decreto . de 13 de Setiembre de 1813 :,)os ｩｮｴ ｰｾＮＺｊ ･ ｮ ｴＧ･ｾ＠ ｾ［＠ ' "" 
dén quantas providencias fueren oportunas al restablední'i··mo de-l 
antigao régimen • que sin perjuicio de este .. restable-6mien to, Y. á .fia .,.., 
de que ni los pueblos, ni los ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬｾｲ･ｳ＠ ｰ｡Ｔｾｺ｣Ｎ｡ｯ＠ ·' i rnNwr ｾ［ｊｴＲｬｬｾ＠

viq,. ｾｮ＠ sus interesPs , y _se establezcan ']as ＮｗＮｾｊｾ｡ｳ＠ PS!!ibtes, loS'lu
tefrdeQ.tes , tratando coil los ay unrami tt¡;HO;S :Y''':persGr,•as de· conoci
ｭｩ･ｾｲｴｯｳ＠ prácticos ｾ＠ Me propongan ｬＹ Ｎ ｾｾｧ＠ ·.stimaten opovtuno al re· 
medio de toda vexacion y ｰ･ｲｪｵｩ｡ｩｯ Ｇｩ ｾ＠ t-abto á los pueblos y particu-
lares corno al erario ｰ｢ｬｾ｣ｰＮ ﾷ ｾ＠ .para ｾ ｾ ｾ＠ Yo ､･ｴ･ｲｭｾｮ･＠ lo que fue· 
re mas justo : que las ｾＬﾡＺＬｯｮｪｽｬｦ ＺＬ ｱｵ･ ﾷＬ ｴｴｳ｡ｮ､ｯ＠ de la ltbe1 tad que les 
estaba concedida p ﾡｲＺｊｬｩ ｾ ｾｪｴ｡ｾｾ ﾷ＠ ｃｾ］ｲ ｊ ･ｊ Ｌ＠ y p0r las r:. otcrid<:des que 
haB góbernado ,h ｦｩｾ￡＠ Ｚ ｭｩ ｾ＠ ｟ Ｎﾡ［Ｌ･ｧｲｾ＠ jil ,.';itl trono ｾＮ＠ hllbiesen hecho aco-
pios de ｴ｡｢｡｣ｯｳ ［ ｾ＠ p.ól.vora 'f/Siypes 6 ot.ro ｡ｲｴｴ｣ｾｬｯ＠ de los qoe ｦｾ ｬ ･Ｍ
ron ､･ｳ･ｳｴ｡ｮ｣｡ｾｯｳ Ｇ＠ ,, . ーｴＮｾｴ［･Ｚｮｴ･ｮ＠ al ' precJso ré ; m1no de ocho d1as, 
contados ｾ ﾷ＠ e el; cle Ｎ ｊ｡Ｌ ｬ ｰｵｾｬｩ｣｡｣ｩｯｮ＠ de este mi re nl decreto 
en el pugo,l() re·spéétivo ·i( al ｾ Ｑｮｴ･ｮ､･ｮｴ･＠ ' ｾｵ｢､･ｬ･ｧ ｡ ､ｯ＠ 6 ndn.i
llistrador ｾ＠ Ｎ ｲ･ｮｲｾｾ＠ de.l 'misrno pueblo ., 6 á la ju3ticia á falta 
de aqyellos, un nih.nifi:esio ·,de los efectos que ruviereo almace
nados · á consecuenci-a ,.del referido desestan co; y puesta sobrella-
ve en les álm'1:1cenes por· el · intendente ｾ＠ su bdele1:aJo, adminis
trador 6 Ｇ ｪｬｬｾｴｩ｣ｩ｡Ｌ＠ cada uno - so caso respectivo, se reconoz-
cnn los génÚ.os, y 2justado su valor al precio que los ､ｵ ｾ  Ｌ ｣ｴＺ ｳ＠ .con
vienieren con el intendente, se proceda á su venta ｡Ｚ Ｎ ＺＮｰ ｣ｾ､ｑ＠ d_? 
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estanco en los de la hacienda pública , siendo de buena cali- . 
dad , y se pllgne á los dueños su valor puntualmente al precio 
del ajuste seguo fueren vendiéndose, sin que en ello haya la 
menor detencion ni falta de cumplimiento ; porque es mi Real 
voluntad que se proceda con la mas escrupulosa buena fé , y se 
eviten perjuicios y quejas; procediéndose al decomiso de las cao· 
tidades que excediesen del manifi esto ó se aprendieren sin mani
festar pasado el térmíoo ya señalado : que para ocurrir á las 
urgentísimas atenciones del di a , que no permiten la menor es
pera ,:· y respeto de lo adelantado que ya está el prest:nte se
ｧｵｮ､ｾ＠ tercio del corriente año , los ayuntamientos de los pue
blos encabezados procedan desde luego al repartimiento y cobran
za del importe de este segundo tercio del encabezamiento , y á 
ponerlo ,siQ · ｾ･ｭｯｴ｡＠ en la tesorería de la provincia, para aten
da á lo3 urgentísimos ga stos de! estado ; no dudando Yo 
que en la prontitud de ･ｾｴ｡＠ opera cion repetirán los pueblos y 
sus ayu ntamientos las pruebas que roe han dado de constante 
fi del idad y amor á mi Real Persona : que deis todas las pro
ｶｩ ､ ･ｮ｣ｩｾ ｳ＠ necesarias para que inml'diatf!rnente se proceda á la 
cobranza de las deudas en favor de la Hacienda pública , ya 
estén ea primeros , ya en segundos contribuyentes ., con la consi
de acion que merecieren aquellos por los sacrificios que hubie
ren sufrido ｾ＠ y !as tl1'gentísimas obligaciones del estado : que con 
toda brevedad hagais rendir cuentas á todas las personas y cor
poracionr s que hubieren recibido y manejzdo caudales , rentas ó 
efectos pertenecien tes al estado , y poner en las tesr.rerías los 
alcallce s que les resulten; y finalmente que para el mejor ór
den y sistem a de mi real hacienda , Me ;propongais lo gue tu
viereis por mas conveniente á la mejr)l" rer.au iacion de los in
tereses del erario y prosperidad de mis amadgs vasallos. = T.; ,Jo.
d ré islo entendido, y dispondréis lo correspondieQte á. !ll.J cum
plimiento.::::: Rubricado de la Real mano de S. M. ==E < :p:il:t •. 
cío á 23 de Junio de 1814. = A D. Christoval de' G)ng.)ra . " 

ｃｮｹｾ＠ ｲ･｡ｾ＠ decreto tra slado á V. S. de órden, !ie S. M .. ｰ｡ ｾ＠
ra que Inmediatamen te lo haga publicar y c.UfTl¡'l"·r en.J a. pat.., 
te que le ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ ･ ［＠ coydando co:1 la mayor vlgUancia y ｡ Ｚ ｾ＠

tivíd ad que se lleve á puro y debido ｾｦ･｣ｴｯ＠ lo .determina1u por 
S. M. , removie ndo las ､Ａｴｩ Ｌ ｾｵｬｴ｡､ ･ｳ＠ que se presentaren par.a que 
los pueblos experirr.entun los benefkios consigu ientes 'á es ta ｳｯ ｾ＠

· beraoa determioacion. Tambi.;:n dedil;ará V. S. su cuidado á .que 
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-en todos los ramos de la administracion de Ja hacienda pública 
se restablezca el 6rdeo mas exacto y económico , así en ｾｬ｡＠ re- · 
caudacion como en la distribucion ; y que en la cuenta y ra· 
zon se observe la puntualidad mas escrupulosa. Procediendo V. S. 
desde luego á la cobranza de los atrasos con la prontitud que 
piden las urgentes atenciones del estado , igualmente que para 
verificar la cobranza del importe de los encabezamientos corres
pondientes al tercio presente ; que no duda S. M. facilitarán 
desde luego los pu11blos y sus ayuntamientos , por lo mucho que 
esto conduce al 6rden y á su misma prosperidad ; y tomandB 

ｾ Ｍ V. S. not icias de esas oficinas , de los pueblos , y de las per
sonas que tuvieren conocimientos competentes , form31'á V. S. y 
me remitirá relacion de las personas y corporaciones de ｱｵＺｲｬｾ＠

quier clase que desde el afio 18o8 hasta hoy hubieren recibi
do y manejado caudales y efectos pertenecientes al erario , de 
que debieron rendir cuenta , para que S. M. se entere , y dé las 
providencias que fueren de su real agrado , sin perjuicio de 
que V. S. desde luego dé las suyas, para que formen y ｰｲ･ｾ＠

senten sus cuentas , y se pongan en la tesorería de esa ｰｲｯｶｩｮｾ＠
cia los caudales en que fueren alcanzados, y los que sin de
mora deban recaudarse. E spero frecu entes noticfas del efecto de 
las providencias de V. S. en cumplimiento del real decreto y 
de mí prel'eocion. Y el zelo que en este importante asunto ｡｣ｲ･ｾ＠
ditáre V. S. por el servicio del Rey y bien del Estado , le ha4 
rá merecedor de la consideradon de -.S. M. Dios guarde á v. S. 
muchos afios. Madrid 24 de Junio de 1814• 

Idem del 29. 
El Rey nuestro Señor se ha servido expedir los decretos siguientes: 

l. ° Con el fin de facilitar el despacho de los asu ntos corres
pondientes á la secretaría de Estado y del despacho de la Go
bernacion de ｕｬｴｲ｡ｭ｡ｾ＠ , que está á vuestro cargo, vengo en con
cederos el uso de ｭＷ､Ｑｾ＠ firma en todas las órdenes , oficios y ､･ ｾ＠

mas papeles que exp1da1s , exceptuando aquellos que tengan mi 
firma, y los demas en que segun práctica observada debais ponerla 
entera. = T eodreislo entendí :io , y · lo comunicareis á quien cor
responda • .:_ Señalado de la real mano de S. M. = En Palacio á 
24 de mayo de 18q. :=A D. Miguel de Lardizabal y Uribe. 

II. 0 Por este mi real decreto queda extinguida la secretaría 
nombrada· de la G'obernacion de Ultramar , y restablecido el mi
nisterio universal de .Indias , como estavo desde los tiempos matr 
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remotos hasta el dia 8 de julio de 1787. Tendreislo ･ｮｴ･ｮｾ＠
dido para su cumplimiento en la parte que os toca , y comunica-
reis copia de este ､ｾ｣ｲ･ｴｯ＠ para lo que les pertenece á las demas 
secretarías de Estado y del despacho universal. :::: Señalado de la, 
real mano de S. M.= En Palacio á 2.8 de junio de 1814.;::: A 
D. Miguel de Latdi2labal y U ribc. 

IIJ.o Teniendo en considera don los distinguidos méritos , ta
lento y servicios de mi consejero de Estado D. Miguel de Lardi
zabal y U ribe , he venido en nombrarle secretario de Estado y 
del despacho universal de Indias. ;::: Tendreislo entendido ｾ＠ y 
dispondreis lo conveniente á su cumplimiento._: Está rubricado.;::: 
En Palacio á ¡6 de jntlio de t8I4· = Al duque de San Cárlos. · 

ＭＭＭＭＭＭﾷＭＭ Ｍ Ｍ Ｇ ｾ Ｎ＠ ＭＭｾＭＭＭＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El juéves próximo 7 de este mes, empezará la .venta por cuen
ta de la Real Hacienda y con intervencion del Comisario de
Gue rra D. Narciso de Plandolit de un ponton que se halla en la 
playa de la mar vieja ｾ＠ de tres ganguiles que están en la playa 
del puerto, una iancha que está en el aflden ｾ＠ y de una porcion 
de leña y maderámen , inútil. El que ｱｵｩｳｩｾｲ･＠ comprar el todo ó· 
parte de los expresados efectos dt: berá entregar las posturas por 
escrito en el almacen del anden del puerto , señalado con e] nú
mero 1 ｾ＠ , las que se admitirán si no fueren gravosas á la Real 
Hacienda , y preferirá la mas ventajosa . 

De órden de! Sr. Intendente de este e:xército se previene á 
todos los sugetos que tengan géneros 6 efectos en Jos almace• 
nes del anden del puerto los denuncien al Cr misario de Guer
ra de los Reales Exércitos D. Narciso de Plandolit dentro el 
preciso término de tres dias que cumplirán el viérnes próxi .. 
mo 8 de este corriente mes , despues de ·los quales se abri
rán , todos los almac enes y venderá á beneficio 'de la Real Ha
cienda quanto se halle en ellos • 

. Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 

ｄｾ＠ Vinaroz en z dies, el .pat. Pedro Vicente ｇｯｭ｢｡Ｎｵｾ＠ valen
ciano Ｌ Ｌ ｬｾｵ､＠ J:su& Nazareno ｾ･ｮ＠ lastre.= De Burriana y Tarra
ｾｯｮ｡＠ , en 4 d1as , pat. Roman Marles, catalan ｾ＠ laud la Vírgen de 
Lore to, con algarrobas ､･ｳｾ＠ cuenta.= De Torrevifja en 5 dias, 
el pat. Pedro Juan, ma.llorqUJn ｾ＠ xabega la Beata Catarina Tomas,
con naranjas de su cuenta , y 3 pasageros.-·:::: ｄｾ＠ Cádi.z en & dias; 
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el par. Jayme Asculté, Catalan , Iaud San Antonio , con algodon 
y azúcar de su cuenta. . .. 

Avisos. Qualesquiera que quisiere entender en la recomposi
cion de una ｰ ｾｱｵ･ ｦ￭｡＠ casa sita en esta ci udad , qne se halla al
go derrotada , y se le asianad para su rt!embolso ·parte de los al
quileres de ella , acud · á caoa ､ｾｬ＠ Sf. ｒＺｾ ｦ｡･Ｑ＠ Almreda, platero, 
en la Platería, qne dará rallOll . 

Se suplíca á la Sra. Doíh Teresa Planas , viuda· de D on Ma
nuel Planas, ciruJmo mayor que fué de Reales Guardias Españo
las , y á D. Francisco Herm y Tries , del ｣ｯｭｾｲ｣ｩｯ＠ de esta pla
za , tengan la bondad de dexarse ver eil ｣Ｚｾｳ｡＠ Porkll , calle de la 
Puerta Ferrisa , en donde se les comunicará cierto asuato que 
les interesa. 

En la tienda de indianas ·de Miguel Mas de Xaxars, al -lad<1 
de la oficina de este periójico , darán razon de un barco que es
tá á la carga para Marsella ; como asi11iiamo de qtros para Vi-
naros y reyno de Valencia. . 

Se desea saber donde está alojada Doña Juana Ormln, me·dre 
'(]€1 súbteniente O. Antonio Stiaausent, porque hay un SllO"eto que 
tiene asuntos interesantes que comunicarle , y pui.! de servirse de
xar el nombre de la casa y calle que está al ojada en casa del señor 
Mariano C:unps y Casals , calle de los Cambios. 

Nodrizas. T<!resa Juvé, viuda, recien parida, qne vive en 
la calle de la Galera vieja, busca criatura para criar. 

Josefa Fon, de 30 arias de edad, natura! de S. Justo di'! Es
bern, y reciea parida, busca criatura para criar en su casa : Fran
cisco Vila, semulero, en la plaza Nova , dará raz•H1 Je ella • 

.Joaquin Rosell6, que ｶｩｶｾ＠ en la calle del Vidrio á tres puer·· 
tas eutrando p9-r l0s Escndellera , busca ::una para criar una cria
tura dt! f o In eses. 

Quien necesite una ama que tiene la ｬ･｣ｩｾ･＠ de cerca dos meses, 
acuda á la ca1le den R obadó, frente del Hospital , cas:1 dd señor 
Francisc1 ｒｯＺＳｾｬｬ･ｳ＠ y Pous. 

Tu1tro. Hoy se ｲ ｴＡ ｰｲ･ｳｾｮｴ｡＠ la comed ia titolada : el sí de ｬ｡ｾ＠

'niñas , tonadilla , bolero y say nete. 
N u da se ha hecho en cambios ••••• Vales Reales á 7 3• 

CON REAL PRIVILEGIO. 
' ' 

¡lfl. ·-- ｾ＠ ｟ＮｾＭＭｾ＠ ﾷﾫｾＢＢＢｾ＠ ___ 4 ·--- ｾＭ _,___ .. ｾｴ＠ .. «U• ...__._.. -.--.....-

( n la ofi.cin.a dz Brusl ·, calle de la ｌｩ｢ｲ･ｾ ﾷ ＺＡｲ￭｡Ｎ＠


